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Abril  11, 2012
 EL NUEVO CÓDIGO CIVIL.
Nuestro país se dispone a debatir un nuevo código civil.  

Se trata de un acto de gobierno de gran envergadura por sus consecuencias en la vida privada de las personas y en sus relaciones recíprocas. 

La importancia de la iniciativa requiere, por lo tanto, que los legisladores que participarán en los debates pongan en ejercicio la mayor virtud del oficio de gobernar que, según la Biblia, es la sabiduría: la habilidad de decidir bien.


Los bautistas argentinos, confiando plenamente en la sabiduría de las Sagradas Escrituras y en el poder del Evangelio para transformar nuestro país, alentamos a los representantes del pueblo a legislar de tal modo que el nuevo código civil encarne la enseñanza de Jesús sobre los temas fundamentales de la vida de las personas: 
la protección de los débiles, niños y pobres, la supresión de toda discriminación fundada en el sexo, clase social, religión o etnia de las personas, la dignidad de la vida humana, el valor del matrimonio y la familia, la libertad religiosa, el ministerio y función social de la iglesia, la autonomía de los asuntos del César y los de Dios.


Como contribución a la tarea trascendente que el Congreso Nacional debe asumir, la Asociación Bautista Argentina invita a los señores diputados y senadores de la Nación a reflexionar profundamente sobre estos temas a la luz de la Palabra de Dios, en la seguridad que nos permitirá a todos comprobar la pertinencia del evangelio y su actualidad en el mundo de hoy.
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